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A V I S A

QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA EL CATORCE (14) DE MAYO
DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).-, LA SALA DE CASACIÓN CIVIL DE LA
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, AVOCO LA ACCION DE TUTELA
RADICADA CON EL RADICACIÓN N.° 11001-02-03-000-2021-01529-00,
INSTAURADA POR ANDRÉS OMAR PEÑA PASCUAS CONTRA LA SALA
CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, TRÁMITE AL QUE SE HACE
NECESARIO VINCULAR A LOS JUZGADOS PRIMERO CIVIL DEL
CIRCUITO, Y, SEXTO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, AMBOS DE ESTA CAPITAL, POR LO TANTO SE PONE EN
CONOCIMIENTO LA EXISTENCIA DE LA MENCIONADA PROVIDENCIA A:

VÍCTOR MANUEL SALCEDO DUARTE

SE FIJA EN LA SECRETARIA Y EN LA PAGINA WEB DE LA CORTE
SUPREMA DE JUSTICIA POR UN (1) DIA.

SE FIJA EL 18 DE MAYO DE 2021 A LAS 8:00AM
VENCE: EL 18 DE MAYO DE 2021 A LAS 5:00 PM

ATENTAMENTE;

CARLOS BERNARDO COTES MOZO
SECRETARIO SALA DE CASACIÓN CIVIL


